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Para cumplir lo establecido en el articulo tercero de diciia 
Ley y en el número quinto de la Orden ministerial de 6 de no
viembre de 1939, con aplicación a las fincas que a continuación 
se detallan, situadas en el término municipal de Villarino de 
Conso (Orense), se publica el presente edicto, haciendo saber 
a los propietarios de las mismas y titulares de derechos afee-- 
tados que a los diez (10) dias hábiles, a contar desde la publi
cación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de 
Madrid», y a las diez horas, se dará comienzo a levantar sobre 
el terreno las actas previas a la ocupación de las fincas, previ
niéndose a los interesados que podrán hacer uso de los derechos 
que al efecto determina el artículo cuarto de la referida Ley, 

Orense, 4 de mayo de lf \—El Ingeniero Delegado.—2.071-C

Relación que se cita, con expresión del número de la finca, 

propietario, vecindad, paraje y clase

310, don Juan Pérez Incógnito, Poulas da Choza, Entrecinsa, 
cereal secano.

311, don Herminio Macla, Poulas da Choza, Entrecinsa, cereal 
secano.

313, ion Juan García Luis, Poulas da Choza, Entrecinsa, prado, 
riego y poza.

314, don Santiago Guerra, Poulas da Choza, Entrecinsa, robledal.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra: 
«Plan Jaén. Abastecimiento conjunto del Quiebra- 
jano. Elevación provisional para Jaénv>, término mu 
nicipal de Jaén.

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
227-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expresadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
18 de febrero de 1966, en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 21 de febrero de 1966 y en el periódico «Jaén» de fecha 
17 de febrero de 1966, así como en el tablón de anuncios dél 
Ayuntamiento de Jaén, se publicó la relación de terrenos y 
propietarios afectados para que pudieran presentarse reclama- 

* ciones contra la necesidad de la ocupación de los citados te
rrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero.—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Éstado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como 
en un diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de referencia y notificarla individualmente 
a los interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra 
ella ante el Ministerio de Obras Públicas en el plazo de diez 
días, a contar de la fecha de última publicación oficial o de 
la notificación, en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 27 de abril de 1966.—El Ingeniero Director, José L». 
González Muñiz.—2.088-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 18 de abril de 1966 por la que se clasifi
ca como Centro no oficial autorizado de Formación 
Profesional Industrial la Escuela Profesional «San 
Francisco Javiery), de Lumbier (Navarra).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector de la Escuela Profesional «San Francisco Javier» de 
Lumbier (Navarra), en súplica de autorización como Centro no 
oficial de Formación Profesional Industrial;

Vistos los dictámenes emitidos por ia Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de

Educación y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser ofi
cialmente autorizado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se clasifica como Centro no oficial autorizado de 

Formación Profesional Industrial, dependiente de iniciativa pri
vada, la Escuela Profesional «San Franeiscc Javier», de Lum
bier (Navarra).

Segundo.—En el indicado Centro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al grado de Aprendizaje Industrial en 
las especialidades de Ajustador v Tornero de la Sección Mecá
nica de la Rama del Metal

Tercero.—Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente) para la 
Iniciación Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la 
misma fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes 
de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así como 
lo establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 
12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» dei Ministerio de 8 de 
enero de 1959). Por le que se refiere al cuadre horario cuestio
narios y orientaciones metodológicas deberán regir los estable
cidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 ' «Boletín Oficial» 
del Ministerio de 26 de octubre del mismo año)

Cuarto.—El citado Centro disfrutará de lo* beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional In
dustrial autorizados que, con carácter general se establecen en 
la Ley de 20 de julio de 1955. así como ios que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obli
gado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados 
que se especifica en los números segundo y cuarto en relación 
con la disposición transitoria de la Orden de p de agosto de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25)

Quinto.—La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarse en la Escuela de Maestría Industrial de San Sebas
tián en la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 31), en desarrollo de 
la cual se dictó la Resolución de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral de 28 de) mismo mes y año («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de abril siguiente)

Sexto.—El indicado Centro deberá aar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de 
octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 18 de abril de 1966

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definiti
vamente las obras de construcción del Grupo Es
colar de Osuna (Sevilla)

Incoado el expediente oportuno que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 24 de febrero de 1966, y fiscalizado el mismo por ia 
Intervención General de la Administración del Éstado en 1 de 
diciembre de 1965, y vista la copia del acta autorizada por el 
Notario del Colegio Notarial de Madrid don Alfonso de Miguel 
referente a la subasta de las obras de dos Grupos Escolares 
(16 secciones cada uno, cerramiento y vivienda Conserje, en 
Osuna (Sevilla), verificada en 22 de abril de 1966 y adjudicada 
provisionalmente a doña Manuela Velázquez de Castro García, 
José Antonio, número 5, Purchena (Almería).

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, doña Manuela Velázquez de Castro García, 
José Antonio, número 5, en la cantidad líquida de 14.906.779,77 
pesetas, que resulta una vez deducida la de 1 "56.124,83 pesetas 
a que asciende la baja del 9,999 por 100 hechá en su proposición 
de la de 16.562.904,60 pesetas que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para la subasta, que serán 
abonadas co: cargo al capítulo 6.°, artículo I.°, grupo l.°, del 
Presupuesto de la Junta Central, haciendo constar que el plazo 
de ejecución de dichas obras es de doce meses.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1966.—El Presidente, J. Tena.

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares


